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chez Moreno, contra la empresa “Arena
Nova, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado sentencia, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Que estimando la demanda en reclama-
ción de cantidad interpuesta por los deman-
dantes, vengo a condenar a la empresa “Are-
na Nova, Sociedad Limitada”, a satisfacerles
por los conceptos referidos en el hecho pro-
bado segundo las cantidades siguientes:

A doña María Elena Jiménez Bernardo:
1.885,56 euros netos.

A doña María del Pilar Mesa Ruiz:
1.945,02 euros netos.

A doña María Luisa Alonso Castillo:
1.941,92 euros.

A don Juan Manuel Sánchez Moreno:
2.271,49 euros netos.

Dichas cantidades deberán adicionarse
con más el 10 por 100 anual de interés por
mora.

Se notifica esta sentencia a las partes con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse en este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado, o su representante al hacerle
la notificación de aquella, de su propósito de
entablarlo o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Arena Nova, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/935/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Bouarfa Abgaf, contra
“Promeste, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.524 de 2008, se ha acordado citar a
“Promeste, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el
día 5 de febrero de 2009, a las diez horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 31, sito en la calle Hernani,
número 59, primera, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de

prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Promeste,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.250/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Beatriz Fernández Gon-
zález, contra “Kalmar 2000 Industrial, Socie-
dad Anónima”, en reclamación por despido,
registrado con el número 1.447 de 2008, se
ha acordado citar a “Kalmar 2000 Industrial,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 16 de febrero
de 2009, a las diez y cuarenta horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 31, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, primera, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Kalmar
2000 Industrial, Sociedad Anónima”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 8 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.262/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a

instancias de don Orlando Picos Morejón,
contra “Exmarsa Works and Projets, Socie-
dad Limitada”, e “Imaga Proyectos y Cons-
trucciones, Sociedad Anónima”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el
número 1.616 de 2008, se ha acordado citar
a “Exmarsa Works and Projets, Sociedad
Limitada”, e “Imaga Proyectos y Construc-
ciones, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 5
de febrero de 2009, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 31, sito
en la calle Hernani, número 59, primera, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Exmarsa
Works and Projets, Sociedad Limitada”, e
“Imaga Proyectos y Construcciones, Socie-
dad Anónima”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.248/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 20 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Antonio Atroche Torres, contra la empresa
“Hermadu Ebanistería Herrero, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 17 de diciem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Hermadu

Ebanistería Herrero, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total por impor-
te de 65.179,80 euros de principal. Insolven-


